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La reducción dualista de una sociedad con miedo
Enrique Castro Vargas

Hoy no sólo las encuestas nos avisan que vivimos atemorizados. La luna del coche siempre arriba, las rejas secuestrando las ventanas, el circulo vicioso de las imágenes de sangre y sus replicas sociales, el crecimiento exponencial del mercado de seguridad y su cobertura noticiosa, los muros y sus vidrios rotos donde sólo los gatos caminan con gracia nos dejan al borde de la desesperación y casi sin esperanzas. No hay quien no se sienta víctima del miedo y quizás cerca de Finisterre. Sin embargo, el Perú tiene un índice de criminalidad menor que el de Brasil, México, Colombia, entre otros;  pero las comparaciones sólo sirven cuando son tomadas en cuenta y esta claro que la persona atemorizada apela desesperadamente hacia formulas de seguridad antes que ha elucubraciones comparativas o lectura de encuestas. Es necesario gritar la diferencia entre la percepción de inseguridad y la tasa efectiva de delitos, pero eso no nos resuelve el problema, además no tenemos idea en  cuanto estará la cifra del sub registro. La solución –creemos- pasa también por involucrar en la tarea no sólo a la policía, sino a políticos, autoridades, medios de comunicación y a la ciudadanía en general. 

A nuestra sociedad atemorizada parece no importarle mucho si la libertad pierde terreno detrás de los contenidos de seguridad, pero que mi calle este tranquila dirá la vecina, no importa si se cierra y se viola - de paso y sin querer- la libertad de tránsito, por ejemplo. Como también queda atrás el abuso impune y sin intervención de algunos serenos y policías que, en muchas oportunidades, dejan en evidencia su carga racista y discriminadora desde sus pequeños estadios de poder.

Los comités de seguridad ciudadana están trabajando, algunos mejor que otros, las juntas de vecinos pasean por las calles, las señoras aprenden karate en el parque, otros se arman de pitos y palos para enfrentar al ladrón y a pocos parece importarle porqué ocurren las infracciones al sistema, sólo se quiere erradicar el problema cuanto antes y si es posible a sangre y fuego. Esto último no parece una exageración. La propuesta del alcalde de Lince y el apoyo de algunos otros para que los serenos porten armas nos hace suponer que la frase identifica una sensación colectiva. 

La enfermedad parece estar dispersa y alimentada a diario por el impacto de los medios y los rostros asustados de quien camina a nuestro lado en la vereda. La adoración por la violencia como respuesta parece envolvernos en la lógica más antidemocrática, exterminar al adversario sin importar las razones de porque se quiebra el “orden”, seguro porque tampoco se conoce ni importa las razones de la legalidad, asistimos a una comunidad que radica en la penumbra comparable tan solo a la existente en la caverna de Platón. Es esta sociedad a la que Savater llama Criminógena, donde todo se quiere reducir a una dualidad de lo permitido/ lo prohibido, resolviendo las contradicciones sociales con la simple y directa aplicación de la coacción institucional (Savater: 1984)

Las diferentes formas de vida aparecidas desde las últimas décadas del siglo pasado, originadas muchas veces por las presiones económicas, las nuevas formas de esperanza, de comunicación, las transformaciones de la familia y las complejidades de la ética y la moral, logran ser difícilmente traducidas por el código normativo y/o penal. La percepción de una conducta como irregular o anormal tiende a ser una óptica sicológicamente deformada y peligrosa si llega al ámbito político. Se exigiría la homologación de conductas como en algunos lugares se hace. Sería el fin de las libertades y de la heterogeneidad. El policía y el ciudadano más conservador exigen que se cumpla la norma y el denominado orden interno, no plantea reformas para entender el nuevo mundo donde, desde las artes hasta la construcción de la familia han sufrido cambios que para muchos merecerían la prohibición y para otros el castigo.

La represión para el desarrollo de libertades no es una consecuencia lógica de las políticas de seguridad, todo lo contrario, una de las causas desencadenantes de estos ilícitos son los derechos históricamente conculcados. No es la primera vez que se dice que la sociedad más segura es la mas justa y no la que tiene mejor organizados sus sistemas de represión. 

Con los comités de seguridad ciudadana, tenemos la oportunidad de participar en un espacio de construcción. En su interior se puede legitimar conductas y establecer las políticas más adecuadas para el lugar donde se reside, es el espacio donde se debe discutir estas líneas y evaluar si en su jurisdicción se permite lo que hasta ahora ha permanecido al margen y desterrado. Quizás estamos muy lejos para despenalizar el aborto, el consumo de drogas blandas, la construcción de prostibulos que cumplan con las condiciones de salud, la eutanasia, el respeto por la pandilla como organización social, el grafiti como arte, etc., pero es el sitio donde debe discutirse estos temas y provocar un cambio de orden por uno mas libre.

Resulta un buen espacio para impulsar la aparición de entidades receptoras
, subsidiariamente al trabajo que le corresponde al INPE quien ha demostrado no contar con los recursos materiales ni humanos para lograr este propósito. El comité puede también pensar y plantear una lista de posibles trabajos comunitarios como pueden ser el tratamiento de aguas, el reciclaje, el trabajo en parques, etc. El comité puede resultar un buen sitio para ejercer la democracia deliberativa pero también puede convertirse en la casa de una mayoría bolchevique.

La estructura desconcentrada y no descentralizada del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana pone en riesgo la viabilidad de políticas progresistas y alternativas cuando existe la amenaza de desaprobar las conductas del comité desde el consejo nacional de seguridad ciudadana. Una autonomía a medias no es autonomía. 

Fabricar un mejor sitio donde estar y elevar nuestro nivel de vida mediante ejercicios en libertad encierra una exhortación al dialogo, como siempre quedamos a la escucha.
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